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El Poder Ejecutivo tiene el hono r de d irig irse a ese Cuerpo a efectos de so lic itar 

la venia requerida po r el num era l 13) del artículo 168 de la C onstitución de la 

República, para una vez obtenida, proceder a la provis ión de dos (2) cargos vacantes de 

Fiscal Letrado Adjunto, Escalafón "N".

Los cargos son propuestos por la señora D irectora General Subrogante de la 

Fiscalía General de la Nación, Doctora Mónica Ferrero Álvarez, actuando den tro  de la 

com petencia funciona l que en el orden adm in is tra tivo  la Ley le asigna y en el ejercicio 

de la potestad que específicam ente le confiere el artículo 2 y el litera l I) del artículo 5 

de la Ley N° 19.334, de 14 de agosto de 2015 y el artículo 44 de la Ley N° 19.483, de 5 

de enero de 2017, cum pliendo a su vez con las resultancias del concurso de ascenso, 

oposición y m éritos, d ispuesto po r las Resoluciones de la Fiscalía General de la Nación 

N° 736/2025, de 2 de setiem bre de 2025 y sus m odificativas N° 776/2025, de 12 de 

setiem bre de 2025, N° 795/2025, de 16 de setiem bre de 2025, N° 815/2025, de 22 de 

setiem bre de 2025 y la N° 816/2025, de 23 de setiem bre de 2025.

De esta fo rm a, la señora D irectora General Subrogante de la Fiscalía General de 

la Nación propone al Poder Ejecutivo por O ficio N° 0 /33 /01/000634/2026, de 6 de 

mayo de 2026, la designación por vía de ascenso de las concursantes que ocuparon el 

p rim er (1er.) y segundo (2do.) lugar del orden de prelación del concurso m encionado, 

aprobado por la Resolución de la Fiscalía General de la Nación N° 050/2026, de 21 de 

enero de 2026, a saber, Doctoras María Gabriela Gómez Nacer y Andrea Lorena 

Fuentes Da Silva.

Cabe precisar que, po r la Resolución del Poder Ejecutivo de 19 de agosto de 

2013, se designó a am bas Doctoras, para ocupar los cargos vacantes de Fiscal Letrada 

Adscripta de la Fiscalía General de la Nación.



Conform e a lo in form ado, el Poder Ejecutivo tiene la responsabilidad de analizar 

la correspondencia legal de la propuesta, así como la oportun idad y m érito  de la 

misma.

Efectuado el análisis de rigor, se cum ple con enviar la solicitud de venia al 

Cuerpo Legislativo que habilite la designación de las concursantes mencionadas en el 

cuadro ad junto , para ser designadas por vía de ascenso en el cargo de Fiscal Letrado 

A djun to , Escalafón "N ", de la Fiscalía General de la Nación:

NOMBRE CÉDULA DE IDENTIDAD

MARÍA GABRIELA GÓMEZ NACER 4.058.743-0

ANDREA LORENA FUENTES DA SILVA 4.634.675-9


